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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA  PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN  RELATIVA AL PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y José Luis Ruiz Espejo, diputado del Grupo Socialista, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa AL PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA), del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) del Ministerio de Trabajo e Inmigración generó en 2011 224.087 jornales, dio trabajo a 10.741 personas en la provincia gracias a 309 proyectos municipales. El SPEE destinó 16.322.045,67 euros a este programa en las modalidades de Garantía de Rentas y Empleo Estable, mientras que la Junta de Andalucía y la Diputación de Málaga destinaron 6,3 millones para materiales. Estamos, por tanto, ante un instrumento importante de generación de puestos de trabajo.
Sabemos que existe partida en los presupuestos generales del Estado para este programa y un compromiso por parte de la ministra de Trabajo, anunciado antes de las elecciones autonómicas de 25 de marzo. En cualquier caso no ha habido comunicación oficial por parte del Gobierno de la cuantía que le corresponde a cada uno de los municipios para que elabore sus proyectos, cuando ésta se producía habitualmente en el primer trimestre del año. Es el primer paso de un procedimiento que  incluye la aprobación de los proyectos por parte de los plenos municipales, la aprobación por parte de la comisión que usted preside y la firma de la conformidad entre el SPEE y los consistorios. Todo lo anterior, con el objetivo de que las primeras contrataciones comiencen a partir de julio. 
La demora del procedimiento está generando una lógica inquietud entre las familias de los municipios que se benefician de estos programas de fomento del empleo. Esa inquietud, dada las circunstancias económicas que vivimos, se torna en profunda preocupación con el paso de las semanas.  


 
Por todo lo anterior el Grupo Socialista realiza el siguiente 

ACUERDO
Primero.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación a que solicite a la Subdelegación del Gobierno la constitución de la comisión provincial del Programa de Fomento del Empleo Agrario y acelere todo lo posible el funcionamiento y que por comunicación oficial aclare a los ayuntamientos si el programa tiene garantizada al menos una financiación igual a la del pasado año, para que los municipios puedan concretar los proyectos. 
Segundo.- Instar a que el equipo de gobierno priorice la elaboración de los proyectos vinculados al Programa de Fomento del Empleo Agrario solicitada por los ayuntamientos de la provincia.  
 



En Málaga, 18 de Abril de 2012
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Fdo. Francisco Conejo Rueda                                     Fdo.- José Luis Ruiz Espejo
Portavoz del PSOE   					   Diputado
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